
















Preguntas Frecuentes
¿Puedo trabajar directamente al terminar? 

Sí, nada más finalices y siempre que cumplas los requisitos establecidos 

por el Ministerio del Interior, estarás habilitado para ejercer en el sector de 

la seguridad privada. En concreto tener la nacionalidad española o de un 

país de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo / ser mayor de 

18 años / Tener el título de Educación Secundaria Obligatoria (ESO) o 

equivalente / No tener antecedentes penales / Obtener la Tarjeta de 

Identificación Profesional / Poseer la capacidad física y la aptitud 

psicológica necesarias para el ejercicio de las funciones.

¿Es solo para chicos? 

No, al contrario, se busca incorporar más mujeres al sector.

¿Necesito nacionalidad española? 

No exclusivamente. Pero para desarrollar las funciones que necesitan de 

una habilitación administrativa, al finalizar el ciclo formativo, debes tener 

la nacionalidad correspondiente a alguno de los países de la Unión 

Europea o del Espacio Económico Europeo


